
VISTOS: 

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 
WA23 -2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

Lima, 2 7 MAR. 2018 

El Informe W 251 -2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UGRH de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos, el Memorando Múltiple W 02-2018-MINAGRI
DVDIAR-AGRO RURAL-OPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto y el Informe 
Legal W 169-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OAL de la Oficina de Asesoría Legal 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
W 997, se crea el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural- AGRO RURAL, con la 
finalidad de promover el desarrollo agrario rural , a través del financiamiento de proyectos de 
inversión pública en zonas rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado de 
desarrollo económico, aprobados conforme a la normativa vigente; 

Que, por Resolución Ministerial W 0015-2015-MINAGRI, publicada en el Diario 
Oficial " El Peruano" el 15 de enero de 2015, se aprobó el Manual de Operaciones del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, mediante el cual 
establece entre otros, su estructura orgánica y las funciones de cada uno de los órganos 
que lo conforman; 

Que, mediante la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento General 
aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-PCM, el Decreto Legislativo W 1025 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 009-201 0-PCM, se aprueban las normas de 
Gestión de la Capacitación del Sector Público, con la finalidad de regular las modalidades 
de capacitación de las personas al servicio del Estado, estableciendo que la misma debe 
estar orientada a alcanzar los objetivos institucionales y mejorar la calidad de los servicios, 
correspondiéndole a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR la función de 
planlf@, desarrollar, gestionar y evaluar la política de capacitación para el Sector Público; 

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, se aprobó la 
Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", 
la misma que establece el marco normativo del proceso de capacitación, perteneciente al 
Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, con la finalidad de desarrollar los procedimientos, reglas e 
instrumentos para la gestión del proceso de capacitación; 

Que, el numeral 6.4. de la citada Directiva referido al Ciclo del Proceso de 
Capacitación, señala que dicho proceso comprende tres etapas, entre ellas el de 
Planificación, que tiene por finalidad que cada entidad identifique y defina sus necesidades 
de capacitación a partir de sus objetivos estratégicos, con el propósito de determinar las 
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